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iUnisíraciÉ proiiDilal 

DlpotatiD Proiiatla! ile León 
A N U N C I O S 

Habiendo sido aprobado por esta 
Diputación en sesión celebrada el día 
30 del pasado mes de Abril el pro
yecto de contrato para la apertura 
de un crédito de hasta 3.000 000 de 
Pesetas con el Banco de Crédito Lo
cal de España, al interés del 4 por 
jOO, Comisión Estatuaria del 0,10 por 
^0 trimestral sobre el crédito con
cedido y reemjbolsable con la breve
dad qué nos permita nuestra situa-
c^n de Tesorería, por el presenté se 
Juncia la exposición al público 
Por el plazo de 15 días hábiles, de 
contormidad con lo preceptuado en 
^ artículo 753 del Decreto Ley de 16 
ae diciembre de 1950. 
pLeón, 25 de Mayo de 1954 - E l 
Residente. Ramón Cañas. 2678 

e 
p. o o 

c cabiendo solicitado «Antibióti-
os S. A . » ; autorización para reali-

«H 011:,ras de cruce aéreo en el C . V. 
i(S Carretera de Adanero a Gi-
Lert a la de ViUacastín a Vigo a 
ra t ' Se hace público para que du-
Qiid ê  p'az0 de un mes' de confor
tad con 0̂ dispuesto en el apar-
^ 0 c) del artículo 48 del Regla-
^nto de Policía y Conservación de 
p r^eteras y Caminos Vecinales, se 
los n Presentar reclamaciones por 

Que se consideran perjudicados, 

en la Secretaría 
ción. 

León, 24 de Mayo de 
Presidente, Ramón Cañas. 
2677 Núm. 591.- 55,00 ptas. 

de esta Corpora-

1954 . -E l 

Habiendo solicitado autorización 
O* Aquilino del Riego, Presidente 
de la Junta de Riegos de Valdesan-
dinas, para realizar obras de cruce 
en el C' V. de «Puente Paulóri" a 
Huerga de Frailes», con tubería sub
terránea para conducción de agua, 
se hace público para que durante el 
plazo de quince días se puedan pre
sentar reclamaciones por los que se 
consideren perjudicados, en la Se
cretaría de esta Corporación. 

León, 24 de Mayo jde 1954 . -El 
Presidente, Ramón Cañas. 
2i76 Núm. 592.-46,75 ptas. 

Ceníederacíón Hldroirálica del Dnero 
Don Román Fernández Aller, como 

Presidenle de la Comisión Organiza
dora de la Comunidad de Regantes 
de Pardesivil y L a Mata de Curueño 
(León), solicita del limo. Sr. Ingenie
ro Director de la Confederación Hi
drográfica del Duero la inscripción 
en los Libros Registros de Aprove
chamientos de A^uas Públicas de la 
Cuenca, de uno que utilizan con 
aguas del río Curueno, en término 
municipal de L a Vecilla (León), con 
destino a riegos, detallándose a con
tinuación sus características: 

Provincia: León. 

Nombre del usuario: Comunidad 
de Regantes de Pardesivil y L a Mata 
de Curueño (Presa Crande). 

Corriente de donde se deriva el 
agua: R í a Curueño. 

Término municipal donde radica 
la toma: L a Vecilla, en Sopeña al lu
gar denominadó «Tapinera» o «El 
Charcon», 

Volumen de agua utilizado: L i 
tros por segando. 

Objeto del aprovechamiento: Rie
gos. 

Título en que se funda el derecho 
del usuario: Prescripción por uso 
continuo durante más de veinte 
años, acreditado mediante Acta de 
Notoriedad. 

L o que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el R.D.-Ley 
de 7 de Enero de 1927 en su artícu
lo 3.°, a fin de que en el plazo de 
veinte días naturales, a contar de la 
publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, puedan presentar las reclama
ciones que estimen pertinentes los 
que se consideren perjudicados con 
lo solicitado, ya sean entidades q 
particulares, ante esta Confederación 
Hidrográfica del Duero, Muro, 5, en 
Valladolid, haciéndose constar que 
no tendrán fuerza ni valor alguno 
las que se presenten fuera de plazo o 
no estén reintegradas conforme a la 
vigente Ley del Timbre. 

Valladolid, 3 de Mayo de 1954.— 
E l Ingeniero Director, Antonio de 
Corral. 
2494 Núm. 582.-151,25 ptas. 
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D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E LEOrsj 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

E J E R C I C I O D E 1 9 5 3 T R I M E S T R E 40 

C U E N T A que rinde esta Depositaría de las operaciones de Ingresos y Gastos verificadas en el trimestp 
arriba expresado, correspondientes al Presupuestodel Servicio de Recaudación de|Contribuciones. 

— C U E N T A P O R C O N C E P T O S — 

1.0 
2.° 
3o 
6.° 

I.0 
2. ° 
3. ° 
4 ° 
5.° 
8.° 

I N Q R E S O S 

Premios de R e c a u d a c i ó n . . . . 
Eventuales y extraordinarios 
Reintegros ; . . . . . . . . . . 
Resultas 

T O T A L E S . 

G A S T O S 

Personal y materia l . . . . 
Gastos de Recaudación 
Asistencia S o c i a l . . . . . . 
Gastos generales.. . .; . 
Beneficios del Servicio 
R e s u l t a s . . . . . . . . . . 

T O T A L E S 

Total del trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

908.521,34 
9.074,22 

33.410,75 
1.185.366,40 

2.136.373,41 

134.326,05 
551.233,85 

29.295.98 
67.547,98 

181,9& 
1.136.698,65 

1.919.284,47 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

694.766,78 
» 
13.522,16 
34.260,85 

742.549,79 

40.639.11 
395.156.56 

13.770,81 
21.450.72 
16.779,i 
35.394,27 

523.191,35 

T O T A L 
de las operaciones 

hasta 
este trimestrre 

1.603.288,12 
9.074.92 

46.932,91 
1.219.627,25 

2.878.923.20 

174.965,16 
946.390.41 
43.066,79 
88.998,70| 
16.961,84 

1.172.092,92 

2.442.475,82 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en mi poder en fín del trimestre anterior, 

Ingresos en el trimestre de esta Cuenta . . . . l . . . . — , 

C A R G O . . . . . . . . . . . . . . 

D A T A por gastos verificados en el mismo..... > 

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. 

217.088,94 

742.549,79 

959.638,73 

523.191,35 

436.447,38 

León, 14 de Enero de 1954.—El Depositario, Ciríaco J . Lorenzo. 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 
Examinada la presente Cuenta, se halla conforme con los asientos de los libros de esta Oficina de mi cargo 
León, 20 Ĵe Enero de 1954.—El Interventor, Alberto Diez Navarro. 

COMISION DE HACIENDA Y ECONOMIA 
Esta Comisión en sesión de hoy, acordó mostrar su conformidad con la presente cuenta y pasarla & ^ 

aprobación de la E i c m a . Diputación. 
León, 21 de Enero de 1954.—El Presidente, Juan del Río Alonso. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Sesión de 29 de Enero de 195í 

Aprobada y pubiiquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales—El Presidente, Ramón C a ñ a s . — ^ 
cretario interino, Francisco Roa Rico. 9o8 



Ayuntamiento de 
L a Ercina 

en cumplinaiento de lo dispuesto 
í̂ns artículos 27 (apartado VIH), 

«^i enunciado d) del art. 2.° del Es -
Muto de Recaudación de 29 de Di-
• mbre dé 1948, en concordancia 
n el art. 714 de la Ley de Régimen 

f ocal de 16 de Diciembre de 1950, 
vengo en dar a conocer a todas las 
Autoridades, así corneal Sr, Regis
trador de la Propiedad^del Partido, 
el nombramiento de RecaudádorEjc 
cuttvo a favor de D. José Luis Nieío 
Alba, vecino de León. 

Xa Ercina, 3 de Octubre de 1953.— 
El Alcalde, Julián Valle. 2603 

|f«A«Sf 

Juzgado de í.a Instancia e Instrucción 
número uno de León 

Don César Martínez Burgos Gonzá' 
lez, Magistrado Juez de Primera 
Instancia del número uno de León 
y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecutivo 
seguidos a instancia de D. Félix 
Alonso Gil, de esta vecindad, repre
sentado por él Procurador D. Anto
nio Prada Blanco, contra D. Félix 
Serrano López, vecino de Oviedo, 
sobre pago de 10.969,40 pesetas de 
principal más intereses legales y cos
tas, en cuyo procedimiento y por re-
isolución de esta fecha se ha acorda
do sacar a pública subasta, por pri
mera vez, término de ocho días y 
Por eí precio en que pericialmente 
han sido valorados los bienes em
bargados a dicho ejecutado y que 
son los siguientes: 

Pesetas 

8 Los derechos de arrenda- cincuenta y cuatro.—Antonio Molle-
miento y traspaso del local da.—El Secretario Judicial, Garlos 
situado en la calle del Peso, García Grespo. 
número 2, de Oviedo, en el ! 2632 Núm. 588.-132,00 ptas. 
bajo, cuyo inmuebl& es pro- \ 
piedad de D. Carlos Morán, | 
en. 6.000 Juzgado de i.a Instancia e Instrucción 

Total 17.550 j de Sahagún 
Para el remate se han señalado las Doj1 Marcelo Fernández Nieto, Juez 

l Una caja de caudales «Gru-
ber», de metro y medio de 
alta por un metro de ancha, 
sin número. Valorada en . . 1.500 

* Una máquina de escribir 
«Mercedes», modelo núme-
ro 5, tipo oficinas, seminue-

3 fa. Valorada e n . . . . . . . . . . . 3.000 
Un mostrador y una estaií-
tería con catorce huecos, 
con sus correspondientes 
Puertas vidrieras y de unos 
quince metros de largo por 
r̂es y medio de alta. Valo-

4f,a(iaen 3,000 
^uatro bidones de hierro 
galvanizado, de una capa-
^dad de 300 litros cada 

5 ?TDo. Valorados en 1.200 
carretillo de mano. Va-

$ Í9rado en 250 
bicicleta sin marca, 

^minueva, tipo paseo, en.. 600 
d(wjtro ^ocoyes de nogal, 
ue 650 litros cada uno, en.. 2.000 

doce horas del día diez y ocho de 
Junio próximo, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, y se previene a 
los licitadores que para poder tomar 
parte en el mismo deberán consig
nar previamente en la mesa dsstipa-
da al efecto el diez por ciento efecti' 
vo de dicha tasación; que no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la misma, y 
que el remate podrá hacerse a cali
dad de ceder a un tercero. 

Dado en León, a diez y nueve de 
Mayo de mil novecientos cincuenta 
y cuatro. — E l Juez, Gésar Martínez: — 
E l Secretario, Francisco Martínez. 
25,16 Núm. 586 —203,50 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia de 
Valencia de Don Juan 

de Primera Instancia de Sahagún 
y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo se sigue expediente para 
la provisión del cargo de Juez de Paz 
de Santa María del Monte de Gea, en 
el que y dentro del término legal, se 
ha presentado instancia solicitando 
sea nombrado para el expresado car
go, por D. Mariano Vallejo Medina, 
mayor de edad, casado, labrador y 
vecino de Gastellanos. 

L o que se hace público por medio 
del presente, a ñn de que dentro del 
término de diez días siguientes a la 

| publicación del presente, puedan 
1 formularse observaciones o reclama
ciones contra aquél, las que, en su 
caso, serán presentadas ante este J u z 
gado dentro del expresado plazo. 

Dado en Sahagún. a tres de Mayo 
de mil novecientos cincuenta y cua-

E l . Juez, Marcelo Fernández Don Antonio Molleda Represa, Juez ^ C M 
de Primera Instancia de esta c i u - | ^ e t o ' - E l Secretario ( i l e í b l e ) . 2341 
dad y su partido. 
Hago saber: Que en este de mi Cédula de requerimiento 

cargo y Secretaría del que refrenda. E n virtud de Io disouesto oor el 
se sigue pcedimiento . de apremio S r ^ u ^ 
dimanante de juicio ejecutivo Pjo- pro;idencia de esta fechat dictada en 
movido por el Procurador don Dá 
maso de Soto Alvarez, en nombre y 
representación ^e don Julio Reinal
do Abad Palacios, vecino de Valde-
ras, contra don Pedro Nieto García, 
vecino de Fuentes de Garbajal. 

E n dicho procedimiento, he acor
dado sacar por primera vez y térmi
no de veinte días, a subasta, la si
guiente ñuca; y únicamente en su 
parte de nueva construcción: 

Gasa, en el casco de Fuentes de 
Garbajal, en la Travesía de las Eras, 
que linda: derecha éntrando, calle 
pública; izquierda, Francisco del 

fondo, Gregorio Fernán 

la eiecución de sentencia de los 
I autos de proceso de cognición se
guidos por demanda del Procurador 

i D. Manuel Martínez y Martínez, en 
j representación de D. Miguel Martí-
| nez de la Fuente, vecino de Castrillo 
I de las Piedras, contra. D. Gonzalo 
González Alvarez, vecino de Villali-
hre del Bierzo, .en paradero ignora-

ido, que se halla en rebeldía, sobre 
! reclamación de mil setecientas diez 
pesetas, se requiere, por la presente, 
al expresado ejecutado D. Gonzalo 
González Alyarez para que dentro 
de seis días presente en la Secretaría 
de este Juzgado los t ítulos de pro-Gampo y 

dez. Tasada dicha parte nueva en j piedad de fas fmca&' que" le fue7on 
trece mil quinientas pesetas, | embargadas y que son las siguien-

Dicha subasta, tendrá lugar en la tes: Una tierra, de castaños , de 
Sala de Audiencia de este Juzgado,' secano, al sitia del Sonto de la Cam-
el próximo día 1 de Julio a las doce pañana, en término y Ayuntamiento 
horas, advirtiéndose, que no se han de Carucedo, de unas tres áreas de 
presentado títulos de propiedad; que extensión; otra tierra, de centeno, al 
para tomar parte en la subasta, los lugar de la Cortina, término de Lago, 
señores licitadores habrán de con- Ayuntamiento de Carucedo, de unas 
signar previamente en la mesa del cuatro áreas; otra tierra, de centeno. 
Juzgado o Caja de Depósitos, el diez al sitio de Villaenrique, en el mismo 
por ciento del tipo de tasación; que término y Ayuntamiento que la an
uo se admitirá postura que no cubra terior, de unas cuatro áreas dé su-
las dos terceras partes del avalúo y perficie; otra tierra, de centeno, al 
que el remate podrá ser hecho a ca- sitio del Souto, seco, término de La 

; lidad de ceder y que en el Registro Barosa, Ayuntamiento de Carucedo; 
| de la Propiedad no aparece gravada otra tierra, de" centeno, al sitio de 
la finca con carga alguna. Cuturolo, en el mismo término y 

I Dado en Valencia de Don Juan a Ayuntamiento, de unas quince áreas; 
catorce de Mayo de mil novecientos otra tierra, de centeno, al sitio de 



"Nogal de Yedra, del mismo término 
y Ayuntamiento, de unas tres áreas; 
otra tierra, de centeno, en el mismo 
sitio, término y Ayuntamiento, de 
unas dos áreas de superficie; úna 
vifla, al sitio del Mumao de Abajo, 
término de Fraguiña, Ayuntamiento 
de Carucedo, de unas cinco áreas de 
superficie; y un prado al sitio de la 
Quintera, término de Laraazal, del 
mismo Ayuntamiento, de dos áreas 
y diez y seis centiáreas aproximada 
mente. Apercibiéndole que de no 
verificarlo I9 parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho. 

Astorga, diez y nueve de Mayo de 
mil novecientos cincuenta y cua
tro.—El Secretario, Emilio Nieto. 
2633 Núm. 589.—95.70 ptas. 

ción número uno de León, dentro 
del término de diez días, con el fin 
de constituirse en prisión provisio
nal sin fianza decretada por la Au
diencia Provincial de León, con 
apercibimiento que de no compare
cer será declarado rebelde parándo
le el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho. 

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes de 
la Policía Judicial procedan a la 
busca y captura de dicho procesado, 
y caso de ser habido le ingresen en 
prisión a disposición de aquella Au
diencia que le tiene interesado en 
Sumario número 24 de, 1953, por 
hurto, dando cuenta a este Juzgado. 

León, 12 de Mayo de 1954.—El Se
cretario, Valentín Fernández. 2481 

Requisitorias 
Loro Pérez, Mariano, de 43 años, 
casado con Petra García Collar, de 
Profesión albañil, natural de Villa 
de Prado, provincia de Madrid, que ^ ^trímTtr'ac'ta de" notoriedad 
trabajo como tal operario en Antra- : con ^ fin de acreditar la existencia 
citas de Fabero S. A. de Ponferrada,1 a d a u i s i d ó n ñor Drescrinción de 
y estuvo domicniado ea Ponferrada, ^eint^años de ̂  afroVeC£amiento 

de aguas públicas, derivadas del río 

afectan a esta Comunidad 
nombramiento de una CotnisjA80^ 
se encargue de formular los nr ^ 
tos que ha de someter a la dei¡}?ec' 
ción y acuerdo de la C o m u n a -
conforme al párrafo segun(j0 ^ 
artículo segundo de la Instmr. 
de 25 de Junio de 1884. al queCl0ri 
todo caso se tendrá como objeto H11 
esta convocatoria. ' 0 Qe 

i Lo que se hace público por ined' 
del presente anuncio para generaT 

| conocimiento de quienes les interés 
la constitución de la Comunidad v 

{ el aprovechamiento de las aguas. 
1 Sactibáñez de Ordás a veinticua
tro de Mayo de mil novecientos cin" 

I cuenta y cuatro.—El Presidente del 
I Grupo Sindical, Francisco González 

Fernández. 
2606 Núm. 593,-118,25 ptas. 

Notaría de D. Mariano Alvarez Fer
nández, de Murías de Paredes 

E n la_ Notaría de D. Mariano Al
varez Fernández, de Murías de Pa-

Barrio de L a Placa, de donde se 
ausentó en la primera decena del 
mes de Febrero pasado, una noche, 
con su familia y enseres, desde cuya 
fecha se encuentra en paradero ig- \ 
norado; comparecerá en este Juzga
do Municipal sito en Calle Once Mil 
Vírgenes núm. 1, para ser constituido 
en arrestado en la Prisión del parti
do, a cumplir una pena de diez días 

que pasa por Rodicol, en el munici
pio de Murías de Paredes, para riego 
de fincas en L a Vega, parte solana, 
de dicho pueblo, con cabida de unas 
trece hectáreas. 

Lo que se hace público con el fin 
de que cuantos se consideren per
judicados o preteridos puedan alegar 
y probar sus derechos en esta Nota de arresto menor que le f u é . i m p u e s - , ^ durante ^ laz0 de treinta días 

ta por sentencia firme en juicio d e i ^ A K ; , ^ ~ ^ i „ 
faltas núm. 2 del corriebte año, como 
autor de una falta de blasfemias, y 
otra pena de quince días de arresto 
menor, ésta subsidiaria y sustitutoria 
de la multa de trescientas cincuenta 
pesetas a que también fué condena
do principalmente, y que ha impa
gado, cuyas dos penas principal y 
subsidiaria, hacen en total veinticin
co días de arresto menor, aperci
biéndole que en caso de incompa-
recencia, le parará el perjuicio a que 
haya lugar. 

Asimismo ruego y encargo a las 
Autoridades y Agefites de la Policía 
Judicial, ordenen aquéllas y proce
dan éstos a la busca, captura y de
tención del mentado individuo, in
gresándolo en la prisión o Depósito 
Municipal correspondiente, dándose 
cuenta seguidamente a este Juzgado 
a los efectos procedentes. 

Dada en Ponferrada, a diez de 
Mayo de mil novecientos cincuenta 
cuatro.—El Juez Municipal, Paciano 
Barrios. — E l Secretario, L . Alvarez. 

2469 

hábiles, contados a partir de la pu 
blicación de este anuncio. 

Murías de Paredes a 22 de Mayo 
de 1954—El Notario, Mariano Al
varez. 
2658 Núm. 587.-66,00 ptas. 

Amado Sánchez, Bernardo, de 30 
años, hijo de Vicente y de Petra, de 
estado soltero, natural y vecino de 
Brozas, profesión jornalero, compa
recerá ante el Juzgado de instruc-

Anuncios particulares 
Comidad le Reíanles del Canal de 

San Inan de Saniibáñez le Urdas 
Por el presente se convoca a Juru 

ta General a todos los interesados en 
la constitución de esta Comunidad 
de Regantes y en el aprovechamien
to de las aguas a utilizar, conforme 
y en las condiciones preceptuadas 
en la Ley de Aguas, R. O. de 25 de 
Junto de 1884 y disposiciones con
cordantes. 

L a reunión de esta Junta General 
se llevará a cabo a las diecisiete ho
ras (cinco de la tarde) del día once 
de Julio del corriente año, en los 
locales de la Escuela Nacional de 
Santibáñez de Ordás. 

Será objeto de la misma tomar 
acuerdo sobre las bases a que dentro 

i de los modelos aprobados por la 
¡ Superioridad se han de ajustar las 
| Ordenanzas y Reglamentos en las 
disposiciones que particularmente 

Junta Local de Fomento Pecuario de 
Palacios de la Valduerna 

E l día 6 de Junio y hora de 9 de 
la mañana se celebrará en la Casa 
Consistorial de este Ayuntatríient©, 
la subasta pública por pujas a la 
llana para contratar el arrendamien
to de los pastos, hierbas y rastroje-
ras del Polígono de esta villa, bajo 
el tipo de 55,000 pesetas, y las demás 
condiciones que se señalan en el 
pliego de condiciones que regula y 
que se halla de manifiesto en la Se
cretaría de esta Junta. 

Por ello se convoca a todos los 
Ganaderos* a quienes pueda interesar 
dicho arriendo para que concurran 
a la subasta de referencia. 

Palacios de la Valduerna, 26 de 
Mayo de 1954.—El Presidente, Ma
nuel Castro. 
2703 Núm. 596.-57,75 ptas. 

Presa Cabillaria l e Roderos. San 
M o , Mancllleros f Vlllaíoriel 

Se convoca a Junta General ordi
naria $ todos los regantes de dicha 
Presa para el día 6 de Junio a la* 
cuatro de la tarde al, Pontón del 
Vadillo en primera convocotoria y 
para el día 7 a la misma hora & 
seguida, con el fin" de subastar la 
limpia o monda de la presa madre-

Al mismo tiempo se les advierta 
que para el día 16 tienen que queda 
limpios todos los cauces que 
riego a otros fincas, bajo la 
que ordéna el artículo 18 del 
glamento. g¡ 

Roderos, 26 de Mayo de 1954.^ 
Presidente, M. Llamazares.-
2641 Núm. 590.—49,50 Pta-

L E O N 
Imprenta de la Diputación pr* 
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